
Pautas para la incorporación de estudiantes de grado como Agregados/as 

ad-honorem al DQO 

La incorporación de estudiantes como agregados/as ad-honorem al Departamento de 

Química Orgánica (DQO) está destinada a alumnos/as de grado de la Facultad de 

Ciencias Químicas (FCQ), UNC. Esta iniciativa se enmarca en actividades académico-

científicas impulsadas por el Departamento, con el objetivo de ofrecer experiencias 

formativas que fortalezcan las competencias técnicas, teóricas y docentes de los/as 

estudiantes. 

Objetivos de la incorporación 

La participación como Agregado/a ad-honorem tiene como finalidad: 

1. Fomentar las vocaciones científicas, mediante la participación activa en 

proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 

2. Impulsar la formación docente, a través de la colaboración en el dictado de 

asignaturas pertenecientes al DQO. 

De esta manera, los/as estudiantes podrán integrarse como Agregados/as ad-honorem 

para desarrollar tareas de: 

● Investigación, en los distintos grupos de investigación del Departamento 

(Res. HCD 595/2018). 

● Docencia, en las asignaturas dictadas por el DQO. 

Requisitos para la postulación 

Para postularse como Agregado/a ad-honorem, el/la estudiante debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

● Ser estudiante regular de la FCQ, UNC. 

● Tener un promedio mínimo de 6 (seis), calculado con y sin aplazos. 

● En caso de realizar tareas docentes, haber aprobado previamente la 

asignatura en la cual desea colaborar. 



● En caso de participar en actividades de investigación, deben aprobar el 

Entrenamiento Básico Obligatorio en Higiene y Seguridad (EBO - 

CAHyS - DQO) disponible en: 

 👉 http://distancia.fcq.unc.edu.ar/login/index.php 

○ Clave de ingreso: EBO-DQO-2022 

○ Clave del examen: EBO2023 

Se debe adjuntar un print de pantalla de la calificación donde figure el usuario (esquina 

superior derecha) de haber realizado el EBO en el formulario de inscripción. La 

vigencia del EBO es de 2 años.  

Procedimiento de inscripción 

El/la Profesor/a responsable o Tutor/a debe completar el siguiente formulario por 

cada actividad (docencia y/o investigación) que el/la estudiante realice en cada 

cuatrimestre: 

 👉 https://forms.gle/Rm7s3Y47oTxSvHTr7 

Este formulario debe completarse y enviarse al inicio de cada cuatrimestre, mientras 

se mantenga la actividad del/de la estudiante. 

Condiciones del equipo docente 

● El/la Profesor/a responsable debe ser Profesor/a Regular del 

Departamento. 

● El/la Tutor/a debe poseer título de grado y pertenecer al DQO. 

Importante: Al finalizar cada cuatrimestre la secretaria del Departamento se 

comunicará con el/la Profesor/a responsable para corroborar la actividad de agregado 

ad-honorem cumplida por el/la estudiante. 
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